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Los Principios Rectores sobre Empresas 
y Derechos Humanos



Planeta Tierra
desde el espacio 
1969

1. Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático

2. Convenio sobre la Diversidad Biológica
3. Declaración de Río sobre el Medio ambiente y el 

Desarrollo Sostenible
4. Declaración de Principios Relativos a los Bosques
5. Programa 21

         1972      1973          1987       1992      1997         2002           2012…                      

Ratificación del 
Protocolo Kioto

OCDE Directrices para 
Empresas Multinacionales 
(1976)

ONU 
Pacto Global 
(1999)

ISO26000
(2010)

Herramienta Internacional Sostenibilidad

ISO14000
(1996)

Cumbre Johannesburgo

Cumbre de Río

OIT Declaración Tripartita 
de Principios sobre 
Empresas Multinacionales 
y Política Social (1977))

1997         2002      2012    2015  2016  2018    2021

Guía OCDE Debida 
Diligencia

Evolución del rol de la empresa en la sociedad

 

Acuerdo de París

UNGP+10 años



http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible



Párrafo 67. “... Fomentaremos un sector empresarial dinámico y 

eficiente, protegiendo al mismo tiempo los derechos laborales y 

los requisitos sanitarios y ambientales de conformidad con las 

normas y los acuerdos internacionales pertinentes y otras 

iniciativas que se estén llevando a cabo en esta esfera, como los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos y las normas laborales de la Organización 

Internacional del Trabajo, la Convención sobre los Derechos del 

Niño y los principales acuerdos ambientales multilaterales, para 

quienes sean parte en ellos”

LAS RESPONSABILIDADES 
VAN PRIMERO



La responsabilidad empresarial se extiende, como mínimo, a los derechos humanos expresados en las declaraciones y tratados 
internacionales, incluyendo otros instrumentos de la ONU que aborden grupos o poblaciones vulnerables específicos, en caso de ser 
pertinente

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos

(1948)

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos

(1966)

Pacto Internacional
de Derechos Económicos, 

Sociales y
Culturales

(1966)

Declaración de la OIT relativa a
los Principios y Derechos 

Fundamentales en el Trabajo
(1998)

Trabajo 
Forzado

Libertad de 
Asociación

No Discriminación
Trabajo 
Infantil

 Convenio 169 de la OIT de 1989
 sobre pueblos indígenas y tribales

27 Derechos
Art. 17 Derecho a la privacidad
Art 22 Derecho a la libertad de 
asociación

15 Derechos
Art.7 Derecho a disfrutar de 
condiciones justas y favorables 
de trabajo
Art. 12 Derecho a la salud

¿Cuáles son los Derechos Humanos?

 



Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

 Artículo 1: Derecho de libre determinación
Artículos 2 to 5: Principios generales
Artículo 6: Derecho a la vida
Artículo 7: Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
Artículo 8:  Nadie estará sometido a esclavitud, servidumbre ni trabajo forzoso
Artículo 9: Derecho a la libertad y a la seguridad personales
Artículo 10: Derecho de las personas detenidas a será tratada humanamente 
Artículo 11: Derecho a no ser encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual 
Artículo 12: Derecho a circular libremente 
Artículo 13: Derecho de los extranjeros al debido proceso para ser expulsado
Artículo 14: Derecho a un juicio justo
Artículo 15: Derecho de toda persona a que no se lea palique la legislación con efecto retroactivo.
Artículo 16: Derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica
Artículo 17: Derecho a la privacidad
Artículo 18: Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
Artículo 19: Derecho a la libertad de expresión
Artículo 20: Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, 
la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley 
Artículo 21: Derecho de reunión pacífica 
Artículo 22: Derecho a la libertad de asociación
Artículo 23: Derecho a la protección de la familia y la libertad de matrimonio
Artículo 24: Derecho a la protección del niño
Artículo 25: Derecho a participar en la vida pública
Artículo 26: Derecho a la igualdad ante la ley, sin discriminación 
Artículo 27: Derechos de las minorías a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión
 y a emplear su propio idioma



Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Artículo 1: Derecho de libre determinación
Artículos 2 to 5: Principios generales
Artículo 6: Derecho al trabajo
Artículo 7: Derecho a disfrutar de condiciones justas y favorables de trabajo
Artículo 8: derecho a fundar y afiliarse a los sindicatos y derecho a la huelga
Artículo 9: Derecho a la seguridad social, incluso al seguro social 
Artículo 10: Derecho a la vida familiar, incluida la licencia parental remunerada y la 
protección de los niños
Artículo 11: Derecho a un nivel de vida adecuado (incluye acceso al agua)
Artículo 12: Derecho a la salud
Artículos 13 and 14: Derecho a la educación
Artículo 15: derecho a participar en la vida cultural y gozar de los beneficios del 
progreso científico y de sus aplicaciones



• qué

• porqué

• para quién

Un conjunto de 31 principios para implementar el Marco de “Proteger, Respetar 
y Remediar”

Clarificar los deberes y responsabilidades de los estados y las empresas a 
proteger y respetar los DDHH en el contexto de actividades empresariales y 
asegurar acceso a una remediación efectiva para individuos y grupos afectados 
por dichos actividades 

estados
empresas

Los Principios Rectores sobre las Empresas y los DDHH



Based on report to the Human Rights Council by John Ruggie, 2011 

Los Principios Rectores sobre las Empresas y los DDHH



El deber de las empresas y la debida diligencia en DDHH

✔ contar con políticas y 
procedimientos adecuados

o compromiso político de 
asumir su responsabilidad de 
respetar los derechos 
humanos

o proceso de debida 
diligencia en materia de 
derechos humano

o procesos para reparar 
todas las consecuencias 
negativas sobre los derechos 
humanos

• Provocadas
• Contribución

PR15: deber de RESPETAR

✔ objetivo: identificar, prevenir, mitigar 
y responder de las consecuencias 
negativas de sus actividades sobre los 
DDHH

o una evaluación del impacto 
real y potencial de las 
actividades sobre los derechos 
humanos

o integración de las conclusiones

o actuación al respecto

o seguimiento de las respuestas

o comunicación de la forma en 
que se hace frente a las 
consecuencias negativas

PR17: debida diligencia DDHH



http://mneguidelines.oecd.org/sectors/

Guía OCDE 
Debida 

Diligencia

OCDE 
DIRECTRICES SECTORIALES



OECD Due Diligence Guidance for Responsible 
Business Conduct
May 2018





1. Integrar 
conducta 

empresarial 
responsable en 

políticas y 
sistemas de 

gestión 

2. IDENTIFICAR Y 
EVALUAR

3. CESAR, PREVENIR, 
MITIGAR

4. MONITOREAR

5. COMUNICAR

6. REPARAR 

UNGP 12, 14, 17, 18, 23, 24

UNGP 19, 22, 29

UNGP 17, 19
UNGP 17, 20, 31

UNGP 17, 21

UNGP 16, 19

Principio Rectores sobre las empresas y los Derechos Humanos

UNGP 11, 15

Debida diligencia en materia de DDHH en los instrumentos internacionales

Proceso de debida diligencia – Cruce con los Principios Rectores



- Compromiso de los líderes 
y de todas la organización
- Sensibilización sobre los 
temas de sostenibilidad y la 
importancia de la debida 
diligencia
- Participación de las áreas 
de la organización 
- Involucramiento de los 
grupos de interés internos y 
externos

- Conocer el entorno en el 
cual se desarrolla la 
organización
- Conocer las actividades, 
procesos, productos o 
servicios de la organización
- Conocer la cadena de 
valor de la organización

- Identificar problemáticas 
(temas)
- Visualizar la relación con la 
organización
- Identificar y describir 
impactos
- Identificar riesgos
- Identificar grupos de 
interés, afectados o 
potencialmente afectados
- Definir el grado de 
involucramiento de la 
organización en la empresa

- Integración en a gestión de 
riesgos de la organización
- Evaluación de los 
impactos y riesgos (criterios 
de gravedad/severidad: 
escala, alcance y carácter 
irreparable)
- Priorización de los 
impactos y riesgos
- Desarrollar planes de 
acción para prevenir, 
mitigar, cesar o reparar

DEBIDA DILIGENCIA

PREVENTIVO AUTOCRÍTICODINÁMICO FLEXIBLE



La relevancia de un impacto negativo se entiende en función de su 
probabilidad y gravedad. La gravedad de los impactos será́ juzgada por su 
escala, magnitud y carácter irreparable. 

La gravedad no es un concepto absoluto y es específico para cada contexto 

Evaluar y priorizar 
impactos negativos 

La escala se refiere a la gravedad o intensidad del impacto 
negativo.

La alcance se refiere a la magnitud o extensión del impacto, 
como por ejemplo, la cantidad de personas que estén o se 
verán afectadas 

Carácter irreparable significa un límite en la capacidad de 
restituir a las personas o al entorno afectado a una situación 
equivalente a la que se encontraban antes de la ocurrencia del 
impacto negativo. 



El compromiso de los 
empleadores con los 
Derechos Humanos 
Febrero 2021
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La buena noticia: “hacer lo correcto 
es también lo inteligente” 
(HC Bachelet, Foro B&HR Ginebra 
26 Noviembre 2018)



Compromiso con:

Agenda 2030 Desarrollo Sostenible
Principios Rectores Empresas y DDHH

Asociaciones Empresariales



Impulsores/Drivers



Impulsores para la acción más allá del cumplimiento

Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos



https://corporatejustice.org/wp-content/uploads/2021/06/ECCJ-mandatory-HREDD-map-June-2021.pdf

Public policy: Due diligence



Fuente
https://www.fundacionmicrofinanzasbbva.org/revistaprogreso/medidas-debid
a-diligencia-respetar-los-derechos-humanos-basicos/

Fuente
https://lovdata.no/dokument/NL/lov/2021-06-18-99

Transparency in the supply chain law / Norway 



Fuente
https://www.bundestag.de/dokumente/textarchiv/2021/kw23-de-lieferkettengesetz-845608

Fuente
https://dserver.bundestag.de/btd/19/305/1930505.pdf

Due diligence in supply chain Act / Germany (Junio 2021)



Fuente
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_22_1145

Proposal Corporate Sustainability due diligence directive – UE (Febrero 2022)



Impulsores para la acción más allá del cumplimiento

Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos



Institutional 
investors and 
global 
responsable 
investments

https://www.bloomberg.com/news/
articles/2020-10-19/almost-60-of-
mutual-fund-assets-will-be-esg-by-
2025-pwc-says

RESPONSIBLE INSTITUTIONAL INVESTORS

https://accionempresas.cl/content/uploads/ppt-461.p
df



Impulsores para la acción más allá del cumplimiento

Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos



INTEGRACIÓN ESTRATÉGICA DE LA SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA /    CURSO 1   /   FUNDAMENTOS DE LA SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA



Un llamado a la acción para líderes empresariales
Publicado 17 de Julio, 2019

Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos



Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos

INTEGRACIÓN ESTRATÉGICA DE LA SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA /    CURSO 1   /   FUNDAMENTOS DE LA SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA

ACCIONES SUGERIDAS PARA 
PROMOVER 
EL RESPECTO POR LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
MÁS ALLÁ DEL 
CUMPLIMIENTO



Algunas reflexiones finales

- El mundo de la sociedad civil y el empresarial parecen estar en 
“universos paralelos”.

- Persisten sesgos inconscientes que limita la posibilidad de hacer 
alianzas.

- El diálogo con el sector privado formal es posible, más difícil con el 
sector informal y casi imposible con el sector ilegal.

- Se requiere de un contexto habilitante por parte de los gobiernos, que 
muy frecuentemente no se tiene



¿Preguntas?

¡GRACIAS!


